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CIRCULAR F-17.6 
 
ASUNTO: Agentes de Fianzas Persona Física y 
Apoderados de Agentes de Fianzas Persona 
Moral.- Se dan a conocer los requisitos para 
autorización de planes y programas de estudio, así 
como el registro de Institutos, Escuelas y Centros 
de Capacitación de formación profesional. 
 
A LAS INSTITUCIONES Y AGENTES DE 
FIANZAS, INSTITUTOS, ESCUELAS Y 
CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL EN 
FIANZAS AUTORIZADOS 
 
Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y 7o., fracción II del 
Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, 
que señala en su parte conducente que para 
demostrar la capacidad técnica se podrá acreditar 
con certificados o constancias que otorguen las 
Instituciones, Escuelas, Centros o Asociaciones 
afines de formación profesional, que estén 
registrados ante esta Comisión y cuyos planes o 
programas de capacitación hayan sido aprobados 
por la misma; así como en lo señalado en los 
numerales cuarto y quinto de la Circular F-17.2 del 
28 de mayo del año en curso, a través de la cual 
se les dio a conocer el procedimiento para 
autorización de agente de fianzas persona física y 
apoderados de agentes de fianzas persona moral, 
se fijan a continuación los requisitos a que deberán 
sujetarse para su autorización, los planes y 
programas en cuanto a la formación profesional de 
los mismos. Para tal efecto, se anexa a la presente 
tanto el "Esquema Temático de Capacitación para 
Agentes de Fianzas" (anexo 1) y los lineamientos 
que deberán considerarse en la presentación de 
planes y programas, así como para el registro de 
Institutos, Escuelas, y Centros de Capacitación de 
Formación Profesional en materia de Fianzas, 
(anexo 2). 
 

REQUISITOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

México, D.F., 15 de mayo de 1996 
 

CIRCULAR F-17.6 
 
ASUNTO: Agentes de Fianzas Persona Física y 
Apoderados de Agentes de Fianzas Persona 
Moral.- Se dan a conocer los requisitos para el 
registro de Institutos y para la aprobación de 
planes y programas. 
 
A LAS INSTITUCIONES Y AGENTES DE 
FIANZAS, INSTITUTOS Y ESCUELAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN FIANZAS 
 
Con fundamento en los artículos 87 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y 7°., fracción 
II, párrafo segundo, del Reglamento de Agentes de 
Seguros y de Fianzas que señala que la capacidad 
técnica se podrá acreditar con certificados o 
constancias que otorguen las Instituciones, 
Escuelas, Institutos y Centros de formación 
profesional que estén registrados ante esta 
Comisión, y cuyos planes o programas de 
capacitación hayan sido aprobados por la misma, 
se hacen de su conocimiento los requisitos que 
deberán cumplir las Instituciones, Escuelas, 
Institutos y Centros de formación profesional que 
soliciten su registro ante esta Comisión para 
brindar capacitación relativa a las autorizaciones 
de agentes; así como los lineamientos generales 
que deberán considerarse en la formulación de los 
planes y programas de capacitación que se 
presenten ante este Organismo para su 
aprobación correspondiente: 
 
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 
REGISTRO 
 
PRIMERO.- El registro que otorgue esta Comisión 
a la escuela o instituto solicitante, los facultará 
para proporcionar al público en general, 
capacitación para la formación profesional de 
agentes de fianzas, para la obtención de dicho 
registro se deben satisfacer los siguientes 
requisitos: 
 
1.- Solicitud por escrito, dirigida a esta Comisión. 
 
2.- Estatutos de la sociedad, inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
que contemplen dentro de su objetivo social el de 
llevar a cabo actividades de capacitación. 
 
3.- Copia de los contratos de arrendamiento o título 
de propiedad de sus instalaciones. 
 
4.- Estructura administrativa y organizacional. 
 
5.- Programa académico, diseñado conforme a los 
lineamientos que se detallan en esta Circular. 
 
6.- Políticas internas de administración y escolares. 
 
7.- Formatos de constancias y certificados que se 
utilizarán. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO.- Los planes de estudio para la 
formación profesional de agentes de fianzas 
persona física y apoderados de agentes de fianzas 
persona moral deberán presentarse a esta 
Comisión para su autorización en forma previa a 
su puesta en marcha. Asimismo, deberá 
informarse a esta Comisión de cualquier tipo de 
modificación que éstos sufran de manera posterior 
a su autorización, a fin de que, en su caso, reciban 
la sanción respectiva. 
 
SEGUNDO.- El calendario anual de cursos deberá 
presentarse a esta Comisión el día 15 de 
diciembre de cada año como fecha límite. 
 
TERCERO.- Los planes y programas deberán 
incluir un curso propedéutico para el aspirante a 
agente de fianzas persona física o apoderado de 
agente de fianzas persona moral, que contemple 
un mínimo de 40 horas de capacitación técnica. 

SEGUNDO.- El registro de Centros de 
Capacitación de Instituciones de Fianzas sólo 
facultará a la Institución solicitante a brindar 
capacitación a prospectos de agentes y agentes 
que tengan celebrado contrato mercantil con esa 
institución o tengan algún tipo de relación laboral, 
para la obtención de dicho registro se deberán 
presentar los documentos señalados en los 
numerales 1, 5, 6 y 7 del punto anterior. 
 
TERCERO.- Para el registro de Instituciones de 
Fianzas que pretendan brindar la capacitación 
propedéutica requerida para la autorización 
provisional con apoyo de una Escuela o Instituto 
registrado por esta Comisión, y deseen expedir 
exclusivamente la constancia respectiva, deberán 
dar cumplimiento a lo establecido en los numerales 
1 y 7 del punto primero de esta Circular. 
 
LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE 

PLANES DE CAPACITACIÓN 
 
El proceso de especialización en el que está 
inmerso el Sector Afianzador mexicano, requiere 
de intermediarios de fianzas con niveles de 
capacitación que les permitan brindar una 
adecuada asesoría a los usuarios. Para el logro de 
este objetivo, se requiere que el proceso de 
formación técnica del agente de fianzas responda 
no sólo a criterios generales, sino también a 
intereses específicos de las compañías 
afianzadoras, lo cual, se estima, redundará en una 
mejor preparación del agente y, en consecuencia, 
una mejor atención al usuario de la fianza. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión ha 
considerado necesario modificar el enfoque de los 
planes de capacitación que imparten Institutos, 
Escuelas, Compañías y Centros de Capacitación 
de Instituciones de Fianzas para la autorización de 
agentes provisionales y definitivos, con el objetivo 
central de propiciar un desarrollo académico 
acorde a las necesidades de la nueva realidad de 
la fianza en nuestro país, y que responda a los 
requerimientos específicos y generales de 
Instituciones, agentes y usuarios. 
 
De esta manera, se ha dispuesto que los planes de 
estudio deberán ser presentados para su 
autorización ante esta Comisión, treinta días antes 
de iniciar las actividades y contendrán los 
lineamientos y procedimientos a seguir en materia 
de capacitación, que como mínimo incluirán los 
siguientes elementos: 
 
1.- Nombre del curso. 
 
2.- Objetivo general del curso, identificando los 
propósitos que se pretenden alcanzar al término 
del mismo, los cuales deberán ser observables y 
medibles. 
 
3.- Objetivos específicos del curso, que deberán 
describir los alcances que se cubrirán al término 
del estudio de una unidad, módulo y tema. 
 
 



CUARTO.- Para la obtención de la cédula 
definitiva como agente de fianzas, los planes y 
programas deberán considerar cursos de 
capacitación para los aspirantes, que contemplen 
como mínimo, 80 horas. 
 
QUINTO.- Para efectos de la capacitación que 
deberán acreditar los agentes autorizados para su 
refrendo, los planes y programas deberán 
contemplar un enfoque de continuidad que les 
permita conjuntar en cada período trianual un 
mínimo de 120 horas de capacitación a razón de 
40 hojas por año, sobre temas relacionados 
directamente con la actividad afianzadora. 
 
SEXTO.- Las Instituciones de Fianzas y los 
Institutos, Escuelas o Centros de capacitación 
especializados, deberán remitir a esta Comisión, 
junto con los planes y programas sobre los cuales 
soliciten autorización, la batería de exámenes que 
aplicarán de acuerdo al nivel en el que se 
encuentre el agente durante el proceso de 
capacitación, así como informar trimestralmente el 
avance del programa en cuanto a cursos, fechas y 
sede o ubicaciones de su realización. 
Esta Comisión vigilará el cumplimiento de los 
planes y programas y podrá nombrar 
representantes en los exámenes que los 
aspirantes realicen, a fin de otorgar la constancia o 
certificado correspondiente. 
 
SEPTIMO.- Los Certificados o Constancias de 
Capacitación que expidan las Instituciones de 
Fianzas, los Institutos, Escuelas o Centros de 
Capacitación de Formación Profesional en 
Fianzas, deberán estar impresos en papel 
seguridad y contener la siguiente información. 
 
7.1.- Nombre y Domicilio del Instituto, Escuela o 
Centro de Capacitación autorizado y número de 
registro ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
 
7.2.- Nombre completo y correcto del participante. 
 
7.3.- Fotografía reciente del interesado, la cual 
deberá adherirse al certificado o constancia y 
protegerse con el sello del Instituto, Escuela o 
Centro de Capacitación autorizado. 
 
7.4.- Número progresivo de certificado o 
constancia, iniciando con los que se expidan de 
acuerdo a los planes y programas autorizados por 
esta Comisión, de conformidad con esta Circular. 
 
7.5.- Materias o Asignaturas cursadas y Número 
de horas de duración. 
 
7.6.- Calificación por módulo y global, que el 
participante haya obtenido de su aprovechamiento. 
 
7.7.- Nombre y firma del Director y del responsable 
de capacitación del Instituto, Escuela o Centro de 
Capacitación autorizado. 
7.8.- Fecha de expedición del certificado o 
constancia. 
 

4.- Temario, desarrollando el contenido temático 
por unidad, módulo y tema, que permita cumplir 
con los objetivos generales y específicos que cada 
Instituto, Escuela, Compañía o Centro de 
Capacitación de Instituciones de Fianzas defina en 
forma particular, especificando tiempo de duración 
total y parcial. 
 
El contenido temático deberá incluir, en todos los 
casos, un capítulo relacionado con las bases 
legales y técnicas de la fianza, y su duración no 
deberá ser inferior a 16 horas. 
 
5.- Técnicas de instrucción, especificando las que 
se utilizarán para el desarrollo de cada unidad, 
módulo y tema. 
 
6.- Material Didáctico, debiendo presentar el 
material que se utilizará como apoyo en la 
exposición de cada unidad, módulo y tema. 
 
7.- Evaluación, adjuntando la forma y términos en 
que realizarán sus evaluaciones y especificando si 
dicha evaluación se llevará a cabo por unidad, 
módulo y tema. 
 
Independiente de lo anterior, deberán realizar una 
evaluación al final del curso, que servirá de base 
para emitir el certificado o constancia respectiva; 
dicha evaluación deberá presentar las mismas 
características de sistematización y aleatoriedad 
que tienen los exámenes que aplica esta comisión. 
 
Para estos efectos, deberán presentar para su 
autorización, la batería de preguntas y respuestas 
de opción múltiple que aplicarán al final de cada 
curso, debiendo tener como mínimo 120 reactivos. 
Cada examen que se aplique con base en esta 
batería, estará integrado por 40 preguntas y, para 
su aprobación, el postulante deberá obtener, por lo 
menos, 32 aciertos. 
 
8.- Plantilla de Instructores. Deberán presentar la 
plantilla de instructores con que cuentan para cada 
uno de los cursos, señalando los temas que 
impartirán, en la inteligencia que dichos 
instructores deberán contar con el registro que 
otorga esta Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán 
en vigor el día 10 de octubre de 1993. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Las Instituciones, Centros o Escuelas 
que actualmente tienen autorización de esta 
Comisión para impartir cursos, deberán presentar 
sus planes y programas de capacitación ajustados 
a las nuevas disposiciones emitidas sobre la 
materia, a más tardar el 15 de noviembre de 1993. 
 
 
 
 
 
Lo anterior, se hace de su conocimiento con 
fundamento en los artículos 69 fracción XII de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 108 
fracción IV de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS 
 
EL PRESIDENTE: 
 
LIC. JUAN IGNACIO GIL ANTÓN 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán 
en vigor el día 1° de junio de 1996. 
 
SEGUNDO.- La aprobación otorgada por esta 
Comisión a los planes de estudio de Institutos, 
Escuelas, instituciones de Fianzas y Centros de 
Capacitación de instituciones de Fianzas, al 
amparo de lo establecido en la Circular F-17.6 del 
lo. de octubre de 1993, quedará sin efecto a partir 
del 31 de julio de 1996. 
 
Los Institutos, Escuelas, Instituciones de Fianzas v 
Centros de Capacitación de instituciones de 
Fianzas que ya cuenten con el registro de esta 
Comisión, deberán presentar, para su aprobación, 
sus planes de estudio, conforme a lo establecido 
en esta Circular, a más tardar el día 15 de julio de 
1996. 
 
Esta Circular sustituye y deja sin efectos a la 
diversa F-17.6 del l°. de octubre de 1993. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con 
fundamento en los artículos 69, fracción XII, de la 
Ley- Federal de Instituciones de Fianzas y 108, 
fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS 
 
EL PRESIDENTE: 
 
LIC. JUAN IGNACIO GIL ANTÓN 

 


